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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

QUE OTORGA: > +7 

. o - 

FRANCISCO JAVIER SALAZAR PEÑAFTEL Y OTROS 

Á FAVOR DE: 

“COMERCIALIZADORA SALAZAR PEÑAFIEL GASPCOSMETICS CIA. 

LTDA. 

CUANTIA: 1.000,00 

En el cantón Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

paa del Ecuador, el día de hoy lunes veintiocho 

(28) de noviembre del dos mil dieciséis, ante mi DOCTOR 

FERNANDO CASTRO SALAZAR NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL 
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CANTON QUITO, comparecen los señores: CESAR AUGUSTO 

SALAZAR ROJAS, casado; señor CESAR AUGUSTO SALAZAR 

PEÑAFIEL, casado; señora SILVIA ALEXANDRA SALAZAR 

PEÑAFIEOL, casada; señorita GRACE ANTONELA SALAZAR 

PEÑAFIEL, soltera; y, señor FRANCISCO JAVIER SALAZAR 

PEÑAFIEL, casado; cada uno por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Sangolquí, 

Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, hábiles para 

contratar y obligarse, guien advertido por ul el Notario 

de Tos efectos y consecuencias del contrato que celebra; 

asi como examinado que fue en forma aislada y separada de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa y 

seducción, Tibre y voluntariamente me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de Ta wWwinuta que me 

presenta cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas 2 su 

cargo sirvase ¡insertar una más que contenga la 

Constitución de Ta Compañía COMERCIALIZADORA SALAZAR 

PEÑAFIEL SASPCOSMETICS CTA. LTDA., al tenor de Tas 

siguientes cláusulas: PRIMERA. — COMPARECTENTES. — 

Comparecen a la celebración del presente instrumento 

público de Constitución de la Compañía denominada 

COMERCIALIZADORA SALAZAR PEÑAFIEL GASPLOSMETICS CTA. 

LTDA., los señores: CESAR AUGUSTO SALAZAR ROJAS, casado; 

señor CESAR AUGUSTO SALAZAR PEÑAFIEL, casado; señora 

SILVIA ALEXANDSRA SALAZAR PEÑAFIEL, casada; señorita 
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GRACE — ANTONELA SALAZAR PEÑAFIEL, soltera; y, señor 

FRANCISCO JAVIER SALAZAR PEÑAFIEL, casado, Tos 

comparecientes son mayores. de - edad . de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio y residencia en la ciudad de 

2
 Sangolqui, Cantén Rumiñahui, Provincia de Pichincha 

    

   

hábiles e idóneos para_ contratar y. poder ) 

CAPITULO — PRIMERO, = (DE. LA-= DENOMINACIÓN. - DN cligA) y 

OBJETO , SOCIAL.- DURACION DE LA COMPANLAS ARTO 7 

PRIMERO. - >La Compañía se denominará. COMERCIALIEZARO! 

SALAZAR “PEÑAFIEL. SASPCOSMETICS — CIAw. LTDA, y en 

consecuencia usará. ¿tal denorminacién en. todas sus 
Go Tia , , 4 

operaciones contractual es, comerciales, crediticias, ha 
Rat ol 

de , Fegírse. por las: Leyes” Ecuatorianas, La Ley de 

Compañí as Y normas consti tutivas.». establecidas en el 

Contrato Social., .; ARTICULO SEGUNDO, Le La Compañía es de 

     naci onali dad. Fauator cÁs 3 o pri nci pal es el 

del ¿da ciudad de ¿Sarigolquí, Cantén Rumfahui, de la 
Pas 

República del Ecuador, no “obstante par “ácuerdo' des Tos 

Socios; Ye a Junta General. de Socios y.      
    sm 

sucursal es agenci as Y. representaci pa sen “cual quié ers 23 

parte del “país 2 en, ..£l exterior” [7 ARTÍCULO: TERCERQ9S- 
CS 

OBJETO SOCIAL DE Tar COMPARTA. .= La: Compañia? podrá: 

dedicarse a la venta al por mayor de productos” de' 

perfumeria, cosméticos, productos de. belleza, articulos- 

de uso personal, jabones, shampoo, venta al por mayor de 

productos medicinales naturales, .venta al: por. mayor de 

articulos de limpieza, producción de : bienes, 

comercia lización, ——. almacenamiento, exportación, — 

l l 
Tingo - 
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industrialización, - explotaci ón; distribución, 

investigación y DESA, promoción, capacitación, 

asesoramiento, intermediación, inversión, construcción, 

reciclaje, importación. Na podrá dedicarse al 

arrendamiento mercantil (leasing financiero), de 

conformidad con To dispuesto en la Ley de Regulación 

Económica y Control del Gasta Público, en concordancia 

con la regulación cuatrecientes ochenta y nueve guión 

ochenta y ocho de la Jluntá monetaria, publicada en el 

Registro Oficial número chocientes ochenta y dos de 

veinte y . nieva de  febrera de mil novecientos 

- noventa . y ocho, “asi fismo y sin perjuicio de las 

prohibiciones consignadas en otras leyes, la Compañía no 

podrá realizar actividades a las que se refiere el 

articulo veinte y siete de la ley de, Regulación 

Económica y C Control del Gasto Público, en 

concordancia con - la regulación ciente veinte gui én 

noventa y tres de la Junta Monetaria. Podrá invertir y 

participar en calidad de socio e accionista en otras 

compañías tanto nacionales * como - extranjeras, que 

tengan relación con su objete social. Por tanto podrá 

realizar toda clase de actos civiles, mercantiles y 

comerciales permitidos por la Ley y quese relacionen con” 

su objeto social. ARTICULO CUARTO.- El tiempo de duración 

dela Compañía será” de CINCUENTA “AÑOS, «contados a 

partir de la fecha de inscripción de la Constitución en 

el Registro Mercantil correspondiente, pero podrá 

disolverse anticipadamente en cualquier Tiempo, por 

xx 
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acuerdo o resolución de la Junta General de Socios de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONE Sm, 

ARTICULO QUINTO.- El IMPORTE. DEL CAPITAL.- El” [NS 0 

secial de la Compañía es de MIL g ¿( DOLARES) + S 4 

NORTEAMERTCANOS (4 _ 1.000.090), dividido Yen tá] ys 

    

Participaciones ¿des:UN DOLAR=-cada Una,oque van nie rad EN 

desde el.ceroscere cero uno (0001) hasta? sel ml (1.000) 

inclusive, xel capital se encuentra suscrito, y pagado - 

en el ejiento por ejento.: en humerarioy” “según el cuadro 

de ¿ apertación ,"deyintegra ¿ción de Capital quese. detalla A 

a centinuación; < expresando» que el capital es ecuatoriano. 

   

SOCIO - ss ger CAPITAL co CAPITAL PARTICIPACIONES % 

DA -- SUSCRITO sis PAGADO», 

Francisco lo Salazare. +ós200. -- 200 =i 200:, 20 

Césan A: Salazar tP.o 03 15.200 E SO 2003 20 

Silmia As salazar Pons : 200 200 ) 20 

Grace Aa; Salazar P. + - - 200 a 200 20- 

César A. «Galaz ar R. 2 200 es, 200. «a 

   

    

fe
 

a
 

E
 

e
 TOTALES . 4 1.000 ++ ¿12000 3-100. 102 

> 7 

ARTICULO SEXTO.= AUMENTO 0     PITALIE% “La Cónpafría:spodr an 
  

aumentar su capital - por Po tución: de la JuntaiGenera! 

de Socios, en cuyo- caso los Socios tendrán el derecho: 

preferente, .en proporción (a sus participaciones para.” 

uscribir las que se emitan, debiendo: ejercitar este-“- 

derecho dentro de Tos treinta días siguientes a la 

publicación por la prensa del. respectivo acuerda de la. 

Junta General de socias” 4 por: medio de Resolución 
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directa emanada per la wisma Junta, en cuanto se refiere 

ca la form de Aumento del Capital Social. ARTICULO: 

SEPTIMO. — REDUCCION DE CAPITAL.- La Compañía podrá 

reducir. su Capital Social por Resolución de la Junta” 

General de Socios, siempre que el Capital disminuido 

sea suficiente para el cumplimiento del objeto social y 

no Cause perjuicios a terceros. ARTICULO OCTAWO.-- 

NATURALEZA DE LAS PARTICIPACIONES.-Las Participaciones- * 

representan parte. del +. Capital Secial y - son 

. ARTICULO -NOVENO.- EMISION DE 4 Acumulativas y Ordinaria 

PARTICIPACIONES.- La emisión de participaciones se hará 

de acuerdo a- las normas de estos estatutos. La Junta 

General en cualquier tiempo podrá reglamentar la- 

emisión de participaciones, en todo caso, con sujeción 

a lo dispuesto en la Ley de Compañias, húmero, Clase, 

precio, Form, plazo de pago. ARTICULO DECIMO.-' LIBRO DE -- 

PARTICIPACIONES Y SOCIOS.- La Compañía - TMevará un 

libro de Participaciones y Socios en el que $e 

inscribirán los titulos y certificados nominativos, asj * 

como” las transferencias, - derechos: reales sobre “las ' 

participaci ones y «demás -modificaciones al derecho sebre 

las participaciones. ARTICULO DECIMO: PRIMERO.- TITULO “DE -- 

LAS PARTICIPACIONES.- Los ".títulos de las participaciones 

estarán escritos en idioma castellano! y contendrán “las 

declaraciones cpuntualizadas en” lá - Ley” de Compañías. 

Deberán extenderse en .- talonarios o correlativos 

numerados. Un mise . titulo puede contener varias 

participaciones... ARTICULO DECIMO” SEGUNDO. - PROPTEDAD Y 

Y 
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TRASPASO DE LAS PARTICIPACIONES.- $e considera como: dueño 

de las participaciones a quien aparezca como tal en 

el Libre de Participaciones y Socios. La pp de 

las Participaciones se transfiere medi ame 

   
pública de cesión que se hará constar ¿ aan , 

correspondiente o en-.una-.. hoja adherida SA 

Firmada por, quier das transfiera: “La A: 

dominio. de las Participaciones deberá ¿21nscribi rse en 

el Librorde Participaciones y Socios. ARTICULO DECIMO 

TERCERO: + — NEGOCIACTON DE: + LAS. PARTICIRACIONES.- El 

Derecho a negociar:r Tas: Participaciones, se: realizará: 

mediante autorización y / “aprobación unánime de la Junta 

General de -. Socios; “¿ARTICULO DECIMO" CUARTO. => 

INDIVISIBILIDAD — DE““»LAss* fo8PARTICIPACIONES.- La 

participación. em. indivisible. ARTICULO DECIMO QUINTO. - 

DERECHO +5 7. QUE; CONFIERE ; -UNA ef PARTICIPACION. - La 
4 

Partio ipaci ón confi eres y su ti tular” Ta cal idad . de. Socios 

y los% derechos fundamentales que señala la Ley y los 

  

que” detefirina n estos Estatutos, .-cada Participación. «dar 

Derecho 'mguno Voto en proporción a sy-valor. “pagado 43 

ARTICULO : DECIMOS: SEXTO RESPONSABILIDAD: 25 rka 

responsabilidad de Tos “Socios está Timitada. ali monto: de 

sus Participaciones. CAPITULO TERCERO. -. JUNTA. GENERAL: "DE 

50CI05.=. ARTICULO - DECIMO — SEPTIMO. - + COMPETENCIA. Y 

   

DECISIÓN.- La- Junta General. .de- Socios. es- el. órgano. 

supremo de la compañía, .“la- integran Tos socios 

debidamente convocados ca: la: reunión y quienes 

resolverán por mayoría de Votos. del capital. pagado 
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concurrente a la reuni ón, Tos asuntos - propios de su 

competencia. Los. votes en blanco y Tas. abstenciones se 

sumarán a la mayoria. ARTICULO DECIMO  OCTAWO.- 

OELIGATORIEDAD DE LOS ACUERDOS.- Las Resoluciones de la 

Junta General de Socios, sen obligatorios para todos los 

socios, incluyendo 2 los ausentes y disidentes, salvo 

el. Derecho que confiere la Ley para. impugnar Tos 

acuerdos sociales. ARTICULO DECIMO NOVENO.- CLASES DE 

JUNTAS; - CONVOCATORTAS.- Las Juntas son Ordinarias y 

Extraordinarias y deberán ser  Convocadas por el 

Representante Legal de la Compañía o quien haga sus veces 

o 'por-las personas a quienes faculte la Ley en los casos 

que ésta disponga. ARTICULO  VYIGESIMO.- LUGAR DE 

REUINION.- La: Junta General de Socios se reunirá en .su 

domicilio principal de la Compañia. Cuando se trate de. 

Juntas Universales los Socios podrán reunirse .en 

cualquier. tiempo. y lugar, dentro “del territorio 

Nactonal,? tal: como lo manifiesta la Ley de Compañías. 

ARTICULO” VIGESIMO PRIMERO.- JUNTA ORDINARIA.- PLAZO PARA 

LA: REUNION.- OBIETO.- La Junta general Ordinaria «se 

reunirá por lo menos' una vez al año, dentro de los tres 

primeros. meses. posteriores a la finalización del 

ejercicio =económico de la Compañia, para conocer “las: 

cúentas, los balances, -estados de resultados e informes 

que: presenten:los Administradores, acerca de. los negocios 

sociales y dictar resoluciones correspondientes, 

administrar e integrar los organismos de administración; 

resolver acerca de las distribuciones de los beneficios 

xo, 
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sociales; y, «cualquier otro punto puntualizado en el 

orden del día, de: acuerdo a .la Convocatoria. ARTICULO 

VIGESIMO  SEGUNDO.- JUNTA EXTRAORDINARIA. O »REUNION. — 

OBJETO.- La Junta General Extraordinaria, 6 rei, en 

cualquier. tiempo cuando fuere convoca Pra a 

asuntos exclusivamente »puntualizados EN A 

convocatoria, + “ARTÍCULO VIGESIMO::M "TERCER y 

CONTENIDO. -DE->rkA — CONYOCATORIA.=-. La Convocatoria deberá 

  

contener el -lugar, fecha, el día, la hora y“el objeto de 

lazereunión, además: =losz" Adwinistradores., están en Ta 

obligación de Convocar ?a los Socios:por | la Prensa, en uno 

den:los periódi cós “depmayor ci reulacié ón, en el domi cilio 

principal «de:elda Compañia 2y5 por cualquier medi o” .de 

comunicación. por escrito, sicon una; anticipación de por lo 

menos ocho i«Has:iañtlasefecha Fijada: para. a reunión. 

ARFICULO. ¿VTGESIMO>2CUARTO. - QUORUM-=;* La Junta General 

06di paria y Extraordinara - podrá “deliberar legalmente 
A a [or AL 

en pritiera convocatoria; requiere - qué : los concurrentes 

a las reunión: representen pori lo menos:- la-: mitad. «dela. 

     

  

Capi tal Sei al. «pagado dela” Compañía ,."téxcepto”” en. -Toss 

casos. estosssESTatutos se requi éren 

mayorias especiales. ARTIC O VIGESIMO QUINTO? + QUORUM, — 

SEGUNDA" “CONVOCATORIA.- $1 Ta: Junta: General. no spudiera- 

reunirse en primera convocatoria; se procederá» a una. 

segunda «convocatoria cen la - misma Forma que la 

primeray haciendo constar .ermactas además .que la-Junta ha. 

de: tener lugar con el número «de socios que concurran, 

particular que se expresará; en Ta. Convocatoria: que se 

Av. llaló y Río Tivacuno 0E11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 
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haga.: En segunda - convocatoria se- deberá. manifestar 

al objeto de la: primera. convocatoria. ARTICULO * 

VIGESTMO SEXTO.- *QUORUM ESPECTAL.- Pafa: que la Junta: 

pueda acordar el aumento o disminución del capital, la 

transformación,. la fusión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación en general, «cualquier 

modificación de Tos estatutos, habrá que concurrir a ella 

la. mitad del. Capital Social "pagado. En segunda 

Convocateria, bastará. la representación: de la tercera 

parte-del . Capital Pagado.. Si en Segunda. Convocatoria: 

no hubiese el quérum respectivo ,requérido, se hará una. 

Tercera Convocatoria, la, que no podrá odemorar más de - 

sesenta días centados a partir de, la fecha fijada para la 

primera reunién, sin.que: pueda modificarse el objeto de 

la misma. La Junta asi“? convocada se reunirá con el 

número de Socios presentes,” particular .que se expresará. 

en la: Tercera Convocatoria. ARTICULO .VIGESIMO SEPTIMO. = 

ASISTENCIA A LA JUNTA GENERAL.- A Tz Junta”.podrá a 

asistir Tos dueños de las participaciones que“constaren 

como tales en eE Libro de Participaciones y: Socios. Los 

socios en el caso “de - personas Juridicas :1o3:harán opor 

tedio: de , sus: representantes 0 apoderados0debi damente” 

autorizados, . Los . Socios en el scasórmade” personas - 

Naturales, podrán “hacerse. representar servasla Junta+ 

General por cualquier persona, ” siempre? “y - cuando la 

representación se. le dé por escritos Los? administradores . 

no pedrán - ejercer ninguna ¿nrepresentación: ARTICULO . 
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YIGESIMO OCTAWO.- PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL.- La 

Junta General estará presidida por el Presidente de la 

: Compañía, .en Caso de falta o impedimento del 
PSI Ola, 

sn or 
Presidente, en las respectivas Juntas, lg 

    
    persona, que deberá... presidir. la Junta, sea poos/¿ 

Actuará como. Secretariós“el-* ¿Gerente Genefg| Mo AS 

Compañía. yo.pór “Palta o impectimerrto de: «éste, la persona 

que designe la respectiva Junta, pudiéiido, o ne ser 

Sociorí ARTICULO VIGESIMO<NOVENO,- ACTAS DE. LAS2, JUNTAS. — 

NOTIFICACIONES :DES(LAS=ACTAS A LOS: AUSENT, ES.; = las Áctas 

que centengan, las  deli beraciones: y acuerdos “de las 

Juntas Generales : se “llevarán armáquinaj” debidamente 

foliadas, “conformes. Ta: LeyrY de ; Compañí as sobré, las Juntas 

tenerlos ¿o7Las «Actas deberán estar firmadas . por el 

Eés dente, y. sl Secretario para sus a7idezs) excepto en 
A   

eh caso de las Juñtass Úni versa] es, “cuyas, ufctas deberán 

  

ES 

estar o:firmadas por todos los. socios concurrentes. La 

    Compañía Hlevará un Libre de Actas. Los. ¿Socios an Juyendo.. 

los ausentes? E Ta Feunión deberán recibir _ cópias: des 
A 

Sa 

las Actas de Clasgres ias rom: ones “dentro de - los 
       

   

  

reuni ón. 

ARTICULO. TRIGESIMO.=- DEBERES Y - ATRIBUCIONES DE: deño FJUNTA 

treinta días siguientes a la. fecha: de Ta: 

GENERAL.- Son deberes: y atribuciones . de ar Junta 

A 
y. resolver sobre Tos: balances -y estados Financieros . 3 

eneral, entre otras las siguientes: a) conocer, discutir 

informes anuales administrativos presentados por el 

Presidente, el Gerente General de la Compañía, así' como 
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de los Organi smos de Fiscalización; b) pronunciarse sobre 

el balance, la distribución y destino de utilidades y 

beneficios sociales de la Compañía, a propuesta del 

Gerente General; «<) Previa deducción de Tas reservas 

legales, —Ffacultativas y  Veluntarias el modo de 

formularlas; dd) Resolver Tos asuntos señalados en Ta 

convocatoria y las proposiciones que hicieren los 

Socios al respecto; e) Nombrar y remover al Presidente de 

la: Compañía; T) Nombrar y remover al Gerente General de 

la Compañía, que podrá co ne ser Socio de la misma; 

o Determinar  Tunciones y  respensabilidades del 

Presidente y Gerente. General de la Compañía; hw) 

Establecer Tas remuneraciones del Presidente, Gerente 

General de la Compañía; 1) Prenunciarse acerca de la 

responsabilidad de Tos Acministradores de la Compañía de 

conformdad a To dispuesto con la Ley; 3) Acordar la 

apertura de Sucursales; k) Autorizar la Constitución de 

gravámenes, la obligación de créditos así como la 

adquisición de «bienes valores; TD Resolver sobre la 

asociación, fusión, escisión, liquidación y reacti vación 

de. la Compañía; mM Resolver sobre  tedas las 

modificaciones .21 Contrate “ocial;--n) Interpretar 

obligatoriamente Jos Estatutos; 0). Nombrar Hiquidadores, 

fijar el procedimiento de liquidación, la retribución de 

los Tiquidadores y considerar. las cuentas de liquidación; 

p) Resolver acerca de las 'samortizaciones de - las 
  

Participaciones de la Compañía; q) Acordar la política 

general de los negocios de .lesCompañía; y, r) Todos los 
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demás. -señalados “en la Ley de Compañías y estos 

Estatutos. ARTICULO TRIGESIMO  “PRIMERO.- DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DE LOS $OCIOS.- La Compañía considerará 

socios 21 inscrito coma tal, en el libro de 

Participaciones y Socios y le reconocerá los «Beréciios 

inherentes a su calidad. son deberes y aer 

     

beneticias: sociales, debiendo observarse guita : 

tratamiento para -losesocios de la--misma' clase: o 

Participar encslaidisteibución <del. acervo" sócial; d) 

Gozár de Tá calidads.de.Sociosj%ee) Gozar ¡de la 

preferencia“pará la suscripción sde” Participaciones, en 

el” casozode : aumento: de acapitad; F) Negociar las 

Participaciones y. con:sautorización desa Junta: General; gq) 

Recibimoy rméleio dose? ti tulos corréspondi éntes a sus 

Rarticipaciones; hsastérin a las reuniones, “de la Junta 

Generad; 1) Intervenir con derecho Voz. y voto, en: las 

JuntascGén iérales de Socios; 3) Elegir y ser-elegi dos. «para 
A 

    

   

el desempeño». - Funciones admi] iS Strati vás”* o. de; 
. a SN E 7 - > 

gestión; 2 args para... los: que: «fueron 

elegidos, ta y. Téga mente; D. Tmipignar > ES 

Resoluciones de la Junta General y demás" Otgarrismos 

de la Compañía, 'en :los. casos y las formas establecidas 

por. Ta ley de: Compañias; m. Denunciar :los hechos que 

estimen irregutares. en 3 la administración “de Ta 

Compañía; mo Pedir la convocatoria ac Juntas Generales en 

el. caso y forma establecida en “la Ley de- Compañías; 0) 
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“responder ante los acreedores de “la Compañía, según lo 

dispueste en la Ley. CAPITULO CUARTO.- ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION- LEGAL.-  PRESIDENTE.-: GERENTE GENERAL. - 

ARTICULO TRIGESIMO SEGURDO.- La Administración de la 

Compañía * corresponde al Presidente y al Gerente 

General, dentro de Tas atribuciones y deberes que 

para cada uno de ellos señala la Ley y estos 

Estatutos. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- Representación 

LegaT.- La Representación Legal Judicial y 

Extrajudicial y de todos los asuntos relacionados con 

el gira del negocio la ejercerá el Gerente General en 

su calidad de Representante Legal de la Compañía. 

ARTICULO * TRIGESIMO CUARTO.- FALTA DEL  PRESIDENTE.- 

REEMPLAZO.- En caso de falta o impedimento temporal del 

Presidente, reemplazará a éste, la persona que designe la 

Junta General. En caso de “falta definitiva del 

Presidente, el Gerente General,+: estará obligado a 

convocar a Junta General de Socios para que se llene está 

vacante. ARTICULO — TRIGESIMO > - QUENTO.-— - PRESIDENTE.- 

DESIGNACTON.- + DURACTON. -REELECCFON.- REQUISITOS. El 

Presidente de las Compañía: será elegido- por la Junta 

General, podrá o mo ser. Sociosy durará en sus- funciones 

dos años. ARTICULO TRIGESIMO:7“SEXTO.- DEL PRESIDENTE 

DEBERES Y ATRIBUCIONES.- Son. deberes del Presidente las 

siguientes: 2) Presidir las “Juntas Generales de Socios, 

tanto Ordinarias como Extraordinarias de Ta Compaña; 

b) Convocar reuniones. Y presidir Ta lunta de la 

Compañía; Cc) Decidir con vote dirimente los asuntos sebre 

e 
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los cuales se produzca" empate, en. las reuniones de la 

Junta; d) Presentar un informe anual, para conocimiento 

de la Junta General; e) Supervisar el desenvolvimiento” 

de los negocios; Tf) Velar por el cumplimiento de, 

políticas, directivas, estatutos, 

manuales e instructivos, de la Compañía; 

conjuntamente. o- Copy! el--«Segretarí Ora las    Actas, Es 

   reuniones, de, 
  

Gerente £eneral, - las escrituras. de reforma de os 

estatutos, aumento /o. ¡disminución  de-capital, ampliación 

: y (¿prorroga der pare +2 de duración, disolución. +. -y 

liquidación,, «trans ación, — fusión, escisi ón .de la 

obligaciones y par + bene ciarias., . ARTICULO TRIGESIMO 

.. SERTIMD 77 GERENTE <+GENE RA L.- NOMBRAMIENTO. 23 DURACION. — 

_ REELECCION:= REQUSTTOS>7 ¡El ere entes Ceneral. sor nombrado 
LA 

Por=la Junta Genera] ardurará. ¿en -' sus Funciones dos años. 
_ : EZ 

sfor 

Compañía, - dos. ¡Thuloss e des a Participaciones, 

tes 

tw 

   y podrá. ser reelegido . indefinida 2mente,. pedra o ha: ser 

Socio. ARTICULO TRIGESIMD  —OCTAWYO. -: GERENTE «GENERAL. =x 

DEBERES Y, ribuel     IATRIgUel TONES.- Son: deberesa Yo ¿tribu ones, des 
e 

Ss 52) Adrfinistrar ' - Tos AR, 

  

jecutar a nombre de“-la-: 

Compañía y representar a ésta.en toda clase de actos y 

contratos. que |, correspondan al -giíro- ordinario: del * 

negocio, sin Más limitaciones de las establecidas en. Ta 

Ley. de - Compañías. y estos Estatutos; Cc) Planificar; - 

organizar y. dirigir las oficinas, fábricas y más 

E
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e.la Compañía; d) Tener a. cargo y cuidado 

ló y Río Tivacuno OE 11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 

Av llaló y Rio ells. 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 

    
   - Juntas de -socios; w “suscribir econ 1



  

Tos bienes y fondos de la “Compañía; e) girar, aceptar, 

suscribir, ceder, endesar, protestar, letras de -cambió, 

pagares: a la orden, cheques y toda -clase documentos 

civiles y mercantiles; F) Mantener el dinero de la 

Compañía en cuantas Corrientes Bancarias en Uno más 

Bancos y girar sobre las mismas; 9) Ejecutar todo tipo de 

transacciones .y operaciones -comerciales, mercantiles de 

cómercialización, de adqiisiciones, Cómpras, Ventas y 

afines al objetivo social de la Compañía; HH) Crear, 

implementar los Comités de “Gestión que consideren: 

necesarios para el buen funcionamiento de Ta Compañia; 1) 

Dictar .e implementar los Reglamentos normas políticas y 

procedimientos necesarios para el cumplimiento efectivo y 

adecuado de todas las funciones inherentes a la alta 

gestión -ámpresarial a su cargo, que entre otras incluirá” 

compras, - Ventas, preducción, ' persenal,  etc..; 3) 

Suscribir a nowbre de la Compañía” todas! las escrituras 

públicas e instrumentos privados en Tos qué consten actos 

y cCoñtratos “que” celebre la compañía, “debiendo ser 

autorizado por la” Junta “General para- todos Tos casós 

. señalados” en el Articulo Trigésimo de-estos Estatutos; k) 

Suscribir con el Presidente”-lós documentos * que se: 

enuncian: en Tos Titerales: “g"+ y" “h" del Artículo - 

Trigésimo Sexto de estos : Estatutos; D Representar a la 

Compañía Judicial y  Extrajudicialmente; mM) Convocar“ a' 

Tas «Juntas Ordinarias y Extraordiriarias Y actuar - como 

Secretario de las wismas; n)' Preséntar a la Junta General 

Ordinaria, una memoria razonada sobre la situación de la 

y 
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Compañía, acompañada de balances, inventarios, cuentas de 

pérdidas y ganancias y más información relativa" al 

respectivo ejercicio económico, documento que también 

debe ser entregado al Comisario; 0) Presentar a la JUNTA “e, 

General y al Presidente, los informes que le sor 

sobre Ta marcha de los- negocios sociales, asl mo e 

proyecto del:iprésipuesto 'anúal ;5p)* Mantener la cús 

  

Sr, , 
de Tos rdocúméñtos TJegales de la Compañía; q) Culdas, qe” 

di rigi MY mantener bajo 'su responsabiTidad Ta 

Contabilidad y221os* Li bros “soci ales “de- Ta Cómpañ aj mM 

Inscribir su nombrañf ¡ento y el dé Presi dénite,” : con las 

FPespectivas *aceptaci ónes* en el Rei stro Mercantil, así 

como el dervlos Li dui dadóres' 7”: «Si fuere +61 caso; s) 

Inscribir Tos. traspasos de “Pártici paciones en el Libro de 

Socios Ay Participaciónes, cup Mendo” expresamente To 

     
estableci dozren-. 0 Articulo Déci mó: ' Segundo; de estos 

. Lo mo , to és at 

Estatutos; Do remover -11 bremente. 251 como fijar 
. A a A 

Tas ohemuneraci ones. dé” Tos “funcionarios, mp1 eados y on 

obrerosede. 1 la Compañía; UU) Mombrar Apoderados Espéciales - 
Ta a em too q 

de la- Compalía,, “previa autorización de a? Junta” general ES - 
   

    
de Socios; .v Nombrar... 'Apoderadós 

a    autorización .: del Organtsmo - que 

podrá ceder, delegar -sus atribuciones “'a' Nfacúftades 

adwinistrativas; w)' Nombrar Procurador Especial cial, 

para Tos. Iuicios en os que intervenga” la Compañía en 

cualquier carácter; Xx) Nombrar Gerentes Departamentales; 

Y, -yY) Todas las demás. señaladas por la Ley y estos 

Estatutos. . ARTICULO TRIGESIMO NOVENO. -- FALTÁ DE GERENTE 

Av. llaló y Río Tivacuno OE11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 
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GENERAL. - REEMPLAZO. En Caso de falta o impedimento 

temporal del Gerente General, lo reemplazará" el 

Presidente con todos los deberes y atribuciones señalados 

en la Ley de Compañías y estos Estatutos, en caso de 

falta definitiva del Gerente General, el Presidente está 

obligado 2 convocar a Junta General de Socios para que 

se ene está vacante. CAPITULO QUINTO,- ARTICULO 

CUADRAGESIMO, -CAPITULO SEXTO.- BALANCE. - REFRESENTACION.- 

ÚTI LTDADES. - FONDOS DE RESERYA.- EJERCICIO ECONOMICO.-— 

ARTICULO CUADRAGESIMO.- BALANCE Y  REPRESENTACION.--. El 

balance reflejará TFielmente la situación económica y 

Financiera de Ta Compañia, deberá ser FPepresentado por 

los Adurinistradores junte con Tos documentos” que 

señala la Ley dentro de los tres. meses posteriores al 

cierre del ejercicio económico anual. ARTICULO 

CUADRAGESIMO PRIMERO.- FONDOS DE -RESERVA. -* DISTRIBUCION 

DE UTILIDADES.- Las. Utilidades - serán» distribuidas de 

acuerdo a lo estipulada .en la Ley de Compañtas y conforme 

a un porcentaje .3 .las - .aportaciones ;que tiene” cada 

sector. De las Utilidades  Tíquidas se destinará: un 

porcentaje no menor. al diez--por ciento, para. formar Uu 

fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo 

menos el cincuenta per ciento del capital social. La 

Junta General, además . cada año, pedrá acordar la. 

formación de reservas, voluntarias - y Tacultativas, las 

cuales se determinará después del porcentaje aplicado 

para la Reserva Legal, Los " dividendos sobre Tas 

Participaciones se pagarán sobre. los beneficios obtenidas 

Y 
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y percibidos o de reservar expresas efectivas de Tibre 
100 SASTRO 

disposición. ARTICULO CUADRAGESIMO — SEGUNDO, - SERIO, 

-ECONOMICO.- El Ejercicio Económico de la Csmbañty se 

SANS 
inicia el primero de enere y concluirá el Esto Y Up. 

de Diciembre de cada año. CAPITULO SEPTIMO. - DRSOLUEr TOM Ye 
a a 

LTQUIDACTON. - ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO. - CAUSAS 3) 

Por Resoluciónide Ta Junta General. expresamente para el 

objeta; y, 3b) Por todas las demás señaladas por la Ley 

de Compañlas. ARTICULO CUADRALESIMO CUARTO. - 

LIQUIDACION.- La “junta: General Extra ordinaria” ¿de Socios 

fijará normas ca: las que. 27 debe “sujetarse Ta 

liquidación -de-: Ta. Compañia, designará uno. o mas 

Liguidadores y señalará sus atribuciones, son sujeción a 

lo. dispuesto: «en la Ley” de- Compañias. ARTICULO 

CUADRAGESIMO QUINTO.—. Los comparecientes para el efecto 

- del otorgamiento, suscripción y celebración de esta 

escritura pública, han “cumplido con todos y cada uno de 

los: requisitos determinados en Ta Loy, han suscrito y 

pagado el ciento por ciento del capital Social, se indica 

que el Capital Social es de Inversión Nacional, tal 

como como Tor demuestra el _cuadro de Integración de 

Capital del Articulo Quinta de estos Estatutos y de 

manera expresa y señalada, autorizan 21 señor Francisco 

Javier Salazar Peñañiel, a Tin de que solicite la 

Constitución, Registro e Inscripción y demás pertinentes, 

declarando una Yez más que es sy deseo e intención el 

constituir la presente Compañía COMERCIALIZADORA SALAZAR 

PEÑAFIEL GASPCOEMETICS CIA. LTDA. ARTICULO CUADRAGESIMO E
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GEPTIMO.- Los Socios resuelven designar Como Gerente 

General y Representante Legal al señor FRANCISCO JAVIER 

SALAZAR PEÑAFIEL y a la señorita GRACE ANTONELA SALAZAR 

E 

PEÑAFIEL como Presidenta, las des para un periodo de DOS 

AÑOS, — reelegibles en forma  ¡ndefinida. ARTICULO 

CUADRACESIMO OCTAWO.- COMPROMISO.- Los comparecientes, se 

comprometen a notificar a la Superintendencia de 

Compañías para la finalización del presente trámite. 

ARTICULO CUADRACGESIMO NOYENO,- DECLARACION JURAMENTADA. — 

Los Comparecientes, declaramos baje juramento que el 

total contenido de esta escritura pública asi como del 

Capital social de Ta misma, es de nuestra exclusiva 

responsabilidad y está hecha bajo nuestros intereses. 

Pagareros y a2perturaremos la Cuenta de Integración de 

Capital en una Entidad Financiera de la ciudad de Quite 

el momento que sea ordenado. Usted señor Notario se 

dionará aoregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez del presente instrumento público. "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. La arisma que se halla firmada por el 

Docter Carlos Álvarez, profesional del derecho, con 

matricula Profesional número diecisiete guien dos mil 

dos ouion ciento quince del Foro de Abogados del Consejo 

de la Judicatura, la Wwisma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura, se han observado todos y cada 

uno de Tos preceptos Tegales que el caso asi lo requiera 

y, leída que les fue por ml el Notario integramente a 

Tos comparecientes, éstos se afirman y ratifican en todo    
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su contenido por así convenir a sus intereses, para 

constancia, y en fe de ello, firman conmigo el Notario, 

en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 

¿ais (7 o, 

CESAR STO SALAZAR ROJAS 
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C.C. ¡"07434674 

A 
SILVIA ALEXANDRA SALAZAR PEÑAFIEL     

    

     

  

: cc. Inauarasy 
e 

sv. GRACE ANTONELA SALAZAR PEÑAFIEL 
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NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL CANTON QUITO 
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REPÚBLICA D' 
RECEIÓN GENERAL DEREG!: 

MIFICACIÓN 10       

      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN O E SI 
073" 5 ELECCIONES SECCIONALES 24-FE8-2014 

073 - 0094 + him, 5: 1704896909 
NÚMERO DE CERTIFICADO 7 7 CCEDULA 

SALAZAR ROJAS CESAR AUGUSTO 

  

    

PICHINCHA - o 
PROVINCIA - CIRCUMSCRIPCIÓN 0 
RUMINAHUL SANGOLQUI o , 

CANTÓN ZONA 7    
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NOTARÍA CUADRAGESIMA TERCERA.» En aplicación al'Art. 18 de la ley Notarial DOY FE gue la totocopla 
que antecede está conforme con el ORIGINAL que ma 
fue presentado en Quito Hofa(s) útil i 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SAA Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

A 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704896909 

Nombres del ciudadano: SALAZAR ROJAS CESAR AUGUST sn 

Condición del cedulado: CIUDADANÓ i : 

Lugar de nacimiento:. PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ sy 

Fecha de 'hacimiento: 18 DE: ENERO DE 1957 

- ' Nacionalidad: ECUATORIANA . 0% 

" Sexo: HOMBRE * RN 
Instrucción: BACHILLERATO | A 

. Profesión: EMPLEADO Ñ o 

: - Estado Civil: CASADO . 

: Zo Cónyuge: PEÑAFIEL FANNY 

     
   

    

   
   
   

    

    

    
    

5 Fetha de Matrimoniió: - 

a Nombres del padre: SALAZAR: HUGO. 

. " . Nómbres-de. la: madres ROJAS LIDIA: ELSA : 

Fetha de expedició ¿24 DE OCTUBRE DE 2011 

   

  

* Información coluncada a alar 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

«Emisor: ROSA AMELIA LANDÍVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

  

    
    

Validez desgonocida 
YA 

  

Director General del Regístro Civil, identificación y Cedutación >> 

Documento firmado electrónicamente 

CO 
La impresión del presente-certificado-no-garantiza leJegalidad del mismo y su so: Estalá, drmi lá. ala comprobación 
electrónica en el portal wek del Registro Civil conforme la dispuesto en la LCE. y si laciento. 
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ll Art. 18 de la leyNotarial DOY FE 
que anfetede: 

  

  

    

a LL UTA Se 
ORAGÉSIMA TERCERA.“ En 'iplicadión 
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gile"la fotocopia 

  

E ES 
Den otgeuaglh ole ido 

E 

       

    

  

Está conformó con el ORIGIN que me 
fue presentado sp. Quito Hoja(s) útilis),, 

  

  ¿TROS, 
CANTON QUITO ADRAGESIHA TERCERA , 
Ps 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

" Dirección Ceneca de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
uo vn Me tt, 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

: eu)” “ Sexo: HOMBRE (> - Ln 0 

: : Instrucción: BACHILLERATO 7 2+ > 

- Profesión: ESTUDIANTE ES DA 

- co - “Estado Civil: CASADO” _ a a 7 Zo 

7 Cónyuge: RIVADENEIRA REA ERIKA JEANNETH 3 

+ o Fecha de Matrimonio: 6 DE AGOSTO DE 2015 , 

o ? A Nombres del padre: SALAZAR CESAR AUGUSTO 

: Nombres: de la. “madre: PEÑAFIEL FANNY AZUCENA 

Fecha de, expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2011 

  

      

    

información certificada al la feóhar 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

- - Emisor: ROSA AMELIA LÁNDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

    

   

  

: Ing. Jorg 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

_Documento: fi irmado, electrónicamente 

MN 
1C1C-101437/badfa8459 

    

     

  

  

  

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y stu tiso estará limitado a le comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

" Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

. Estado Civil: CASADO. . 

  

        

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713492054 

Nombres del ciudadano: SALAZAR PEÑAFIEL SILVIA ALEXANDRA 
. ¿S3DVUIVAD o, 

Condición, del cedutado: CIUDADANO - a 

Fecha de “nacimiento: 23 DEAGOSTO DE 1981 . 

Sexo: MUJER < 0% 0. uo> Z 

Instrucción: SUPERIOR * 
        

Cónyuge: DÁVALOS DURAN DAVID o . 

echa PTÉMBREDE E 2005 

Nombres del padre: SALAZAR: CESAR AUGUSTO 

Nombres dela inadre: PEÑAPIEL FANNY. 'ASÚCENA. 

Fecha de expedición: 26 DE ENERÓ DE 2016 

    

: información certilicada a a .la fécha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

* Emisor: ROSÁ AMELIA LÁNDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mento fi mado, electrónicamente     

  

Consultar ta. autenticidad. de.este documento ingresando al portal https: /Ivirtual.Fegistrotvil.gob,ec/ValidateDocumentaciion- 
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La impresión del presente cerlificado- no garantiza la legalidad del mismo. y su uso estará limitado. a la comprobación. 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

  

  

  
  

CERTI FICADO DE Voración 
E 074 : ELECCIONES SECCIONALES ESO lá 

074-0213. 

     

NÚMERO DE CERTIFICADO > >= , CEDULA * 
SALAZAR PEÑAFIEL GRACE NTONELA 
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   . ¿SS REPÚBLICA DEL ECUADOR Se 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A La 

Dirección General de Registra Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

. Cónyuge: 

  

  

      

Ub 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714672555 

Nombres del ciudadano: SALAZAR PEÑAFIEL 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar” de nacimiento: PICHINCHA/RUMINAHUL 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1985 e 

Nacionalidad: ECUATORIANA —- 

Sexo: MUJER 77 re SN 
Instrucción: - BACHILLERATO . A 

Profesión: BACH. EC. QUIM. BloLOGO 

Estado Civil: SÓLTERÓ- 

  

    
   Fecha de Matrimon 

Nombres “del pádre: SALAZAR CESAR: AUGUSTO” 

Nombres: de la ñ adre:. PEÑAFIEL FANNY AZUCENA 

Fecha de “axpodición: 4 DE OCTUBRE DE 2011. 

  

   

  

   

  

: Información ceñilicada a a tedl DE NOVIEMBRE DE 2016 

- Emisor: ROSA AMELIA CANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

   

  

+ Ing Jorge” Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento ñ irmado electrónicamente 

A 
     

  

dl    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su iso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación AN A 

" Direccón General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711385763 
  

   

  

* Condición det cedulado: CIUDADANO 

Lugar dé nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1987 

-Naciónalidad: ECUATORIANA 

” Sexo: HOMBRE - 

Z. Instriicción: SECUNDARIA “- o 

7 Brólesión: EMPLEADO. P PRIVADO e 

: o “Estado Civil: CASADO * Se 
Mi : Cónyuge: ZURITA SOSA PAMELA SÁLOME po 

- Fecha de Matrimonio: 46 DE NOVIEMBRE: DE 2009 * 

E Nombres del padre: CESAR AUGUSTO: SALAZAR * 

- o : Nombres. de la madre: FANNY ASUCENA PEÑAFIEL 

Fecha de expedición: 1:28 DE ENERO DE 2010 

    

  

  

  

   

  

nformación córiicada 3'la la rice: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

. Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

   

    
ng Jorge Troya FUértes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

IPD 
4202104 a 

   
   

    

  

        

La.impresión de! presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su use estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en fa LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 23/11/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7749696 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1792360781001 ASESORES 8 AFINES CUTBOZ S.A. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMERCIALIZADORA SALAZAR PEÑAFIEL GASPCOSMETICS CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 646 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4610.03 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS. 

OPERACION PRINCIPAL G4549.21 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, COSMÉTICOS 
(PRODUCTOS DE BELLEZA) ARTÍCULOS DE USO PERSONAL (JABONES). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4649.23 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS MEDICINALES (NATURISTAS). 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4649.96 VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El. 05/01/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL Y 

SECRETARIO GENERAL - . Ce 

23/11/2016 9.13 AM 

 



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR l o 

  

SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA FSEREJURA DE 
| CONSTITUCION DE COMPAÑÍA QUE OTORGA AR IGTSOR «JAVIER 

SALAZAR PEÑAFTEL Y OTROS ¿ A Ls ¿Fey DE 
    

  

a
 

  

COMERCIALIAZADORA SALAZAR  PEÑAFIEL ASKO SMÉTICS 
CIA. LTDA..- FIRMADA Y SELLADA EN EN ES Dona Y 

ee 
FECHA DE SU OTORGAMIENTO. ... 

  0E11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 

Av. llaló y Río ra 7868- 248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 
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Pa, cartón Quito, con domicitio: enla ciudad de: Sangolquí, cantón Rumiñahui, de la República del 

Ecuador, en el: Vo a 
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ey Rumiñanui AV. dls CORDERO N* 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ, C.C. RIVER MALL, LOCAL LG3 (SANGOLQUÍ - ECUADOR) 
CIUDAD CONTIGO (02) 3808242 - 2339523 - 2331907
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ra FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: [COMERCIALIZADORA SALAZAR PEÑAFIEL GASPCOSMETICS CIA, LTDA. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL; | D'BELESA 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA £ RUMIÑAHUI / SANGOLQUI Y 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA; CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA/ RUMIÑAHU] SANGOLQUI 

PARROQUIA: : BARRIO: CIUDADELA: 
PICHINCHA INCHALILLO 

CALLE: Y NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

4 DE MARZO 03 GRAL. RUMIÑAHUI Y 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL; TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

23882135 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: Y CORREO ELECTRÓNICO 2: 
www.dbelesa.com salazarpancho04(Pgmail.com 

CELULAR: FAX: 
0998954868 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
FRENTE A LAS CABAÑAS LOS SAUCES 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

FRANCISCO JAVIER SALAZAR PEÑAFIEL 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
1711385763 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formutario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el conteni 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Al o SUPERINTENDENCIA | 

SÍ 
DE romumas 

Mernoss 
Y SEGUROS 

        == 16 ENE 2007 —É 

MO 4% 30 

REGISTRO DE SOCIEDADES 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

  

            
18.1.4-F1   A 
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C.AU. - QUITO 
       

  

  
  

  

 


